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NOTARIAL CERTIFICATE 

L, KENNETH B. SCARLETT, Notary Public da and for the Territory of the Virgin Islands and 

Legal Practitioner duly admitted and swotn in the Migh Court of Justice of the Organisation of 

the Fastern Caribbean States in the British Virgin Islands, DO HEREBY CERTIFY AND 

ATTEST that the attached document is a Power of Attomey dated March 10, 2019 in respect of 

Las Tanusas Holding Ltd. which was incorporated under the BVI Business Companies Act. 

2004 on 21" February 2013. 

Dated this 18” day of June, 2019. 

   
ÁNETH B, SCARLETT 

NOTARY PUBLIC 
BRITISH VIRGIN ISLANDS 

 



Ref: Las Tanusas Holding Ltd. 

Procuración Judicial 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre 1961) 

1. País: Islas Vírgenes Británicas 

Este documento público 

ha sido firmado por: 

actuando en calidad de: 

con sello/estampa de: 

  

KENNETH B. SCARLETT 

Notario Público 

KENNETH B. SCARLETT 

Certificado 

6. el 18 de junio de 2019 

7. por el: Gobernador Adjunto 

8. No. DO28560 (sello) 

9. Sello/ Estampa Firma: 

(Sello) (llegible) 

(por) Gobernador Adjunto



CERTIFICADO NOTARIAL 

Yo, KENNETH B. SCARLETT, Notario Público en y para el Territorio de las Islas Vírgenes y Profesional en 

Derecho debidamente admitido y juramentado en la Corte Suprema de Justicia de la Organización de 

Estados del Caribe Oriental en las islas Vírgenes Británicas, POR MEDIO DE LA PRESEENTE CERTIFICO Y 

DOY FE de que el documento adjunto es una Procuración Judicial otorgada el 10 de marzo de 2019 con 

respecto de Las Tanusas Holding Ltd., incorporada bajo la Ley de Compañías de las Islas Vírgenes (2004) 

el 21 de febrero de 2013. 

Fechado el 18 de julio, 2019, 

(Ilegible) 

(Estampa) (Sello) 

KENNETH B. SCARLETT 

NOTARIO PÚBLICO 

ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
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PODER 

QUE MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA CONOCIDO 
POR TODOS, que el abajo firmante, señor SAMIH ONSI 
NAGUIB SAWIRS en su calidad de DIRECTOR Y UNICO 
ACCIONISTA de LAS TANUSAS HOLDING LTD., una 
compañía incorporada bajo las leyes de Ecuador, por la 
presente: 

CONSIDERANDO, que la compañla LAS TANUSAS 
HOLDING LTD, es accionista de algunas compañías 
ecuatorianas, 

CONSIDERANDO que el abajo firmante se encuentra 
debidamente autorizado para que a nombre y representación 
de LAS TANUSAS HOLDING LTD otorgue un poder especial 
bajo los términos contenidos en el presente instrumento, 

DESIGNA, a REPRESENTACIÓN Y ASESORRIA FEREP 
CIA. LTDA., en adelante denominado simplemente como el 

“Mandatario”, para que a nombre y representación de LAS 
TANUSAS HOLDING LTD realicen los siguientes actos: 

Actuar en calidad de Mandatario de LAS TANUSAS 
HOLDING LTD de conformidad con lo previsto en el 
articulo seis (6) de la Ley de Compañias del 
Ecuador, 

a) 

Contestar demandas y cumplir con las obligaciones 
que LAS TANUSAS HOLDING LTD, adquiera en la 
República del Ecuador, las cuales incluyen pero no 

<'x sellmitan a: presentar y suscribir Jos formularios de 
ón información de accionistas, solicitado por la 
e Superintendencia de Compañlas. Sin embargo, de 

/ conformidad con lo dispuesto en el último inciso del 
artículo seis (6) de la Ley de Compañias el 
Mandatario no será personalmente responsable del 
cumplimiento de obligaciones de la compañía. 

El PODER ESPECIAL que se confiere por este instrumento 
será ejercido por REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP 
CIA LTDA,, Mandatario, para realizar los actos antes 
descritos en cualquier lugar dentro de Ja República del 
Ecuador. Por lo cual, ninguna autoridad pública o privada 
podrá alegar falta o insuficiencia de poder, 

Por este acto no se confiere los Mandatarios ningún poder de 
delegación. 

DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y 
efecto desde su firma y por fiempo indefinido, sin 
embargo, SAMIH de lo cual, los Mandatarios podrán renunciar 
a dicho pader especial y/o LAS TANUSAS HOLDING LTD.   podrá revocarlo a eu salo arbitrio y voluntad, sin que exista   

POWER OF ATTORNEY 

KNOW ALt PERSONS BY THIS PRESENTS, that the 
undersigned SAMIH ONSI NAGUIB SAWIRS in his capacity 
of DIRECTOR Y UNICO ACCIONISTA of LAS TANUSAS 
HOLDING LTD., a company Incorporated under Laws of 
Ecuador, hereby: 

WHEREAS, the company LAS TANUSAS HOLDING LTD. is 
a shareholder of some Ecuadorian Companies, 

WHEREAS, the undersigned is duly authorized to actin name 
and on behalf of LAS TANUSAS HOLDING LTD. and grant 
this Power of Attorney under the terms stated herein. 

APPOÍNTS, REPRESENTACION Y ASESORRIA FEREP 
CIA. LTDA as Altomey-in-Fact, hereinafier referred simply as 
“Attorney-in Fact”, to act in the name and on behalf of LAS 
TANUSAS HOLDING LTD. to do the following: 

8) Act in the name and on behalf of LAS TANUSAS 
HOLDING LTD. according to Article six (6) of the 
Companies Law of Ecuador; 

Answer claims and comply with the obligations of 
LAS TANUSAS HOLDING LTD. undertaken in the 
Republic of Ecuador including but not limited to; 
presenting and signing the forms In relation to the 
shareholders information, requested by the 
Superintendence of Companies. Nevertheless, the 

Attorney n-Fact will not be personally responsible 
for the compliance of the company's obligations in 
accordance to last paragraph of Articie six (6) of the 
Companies Law of Ecuador, 

The POWER OF ATTORNEY herein granted, shall be 
exercisable by REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP 
CIA, LTDA,, Attomey-in-Fact, to perform the duties described 
above, in any place wilhin te Republic of Ecuador, Therefore 
no public or private authority may argue lack of power. 

Forthis act, the Attomey-in Fact has no power to delegate this 
Power of Attomey. 

AND I HEREBY DECLARE that this Power of Attomey.- shall 
be in full force and effect from its signature and for an 
unlimited period of time, However, the Aftomey-in-Fact, may 
waive this Power of Aftorney and/or LAS TANUSAS 
HOLDING LTD may revoke it, in ls sole discretion and will, 
No clalms or payments may tesult from such resignalion or 
recall. 

  
 



  

i 
revocatoria o renuncia. 

| documento el dla Marzo 10 de 2019. 

| 
1 

¡EN TESTIMONIO DE LO CUAL, suscribo el presente 

LAS TANUSAS HOLDING LTD 

Í ningún pago de daño o perjuicio por concepto de dicha | INWITNESS WHEREORF, | have hereunto sel my hand on this 
March 10, 2019. 

d 

  

SAMIH O. NAGUIB SAWIRS 
LAS TANUSAS HOLDING LTD 

| 

| 
|



RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

Yo, María Belén Vivero Andrade, conocedora del idioma inglés y conforme el artículo 6 del 

Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículo 

24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a 
traducir al español los documentos adjuntos. 

     
   A iveto Andrade 

C.C. 1719294462 ' 

sl ! 
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Factura: 001-004-000082960 20191701001D02618 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701001D02618 

En la ciudad de QUITO el día 25 DE JUNIO DEL 2019, (17:13) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), MARIA BELEN VIVERO ANDRADE portador(a) de CÉDULA 

1719294462 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría 

      

  

HADO CEVALLOS 

'ARÍA PRIMÉRA DEL CANTÓN QUITO
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO + 2019 

  

0047 - 041 1719294462 
CERTIFICADO Ho. CEOULA Mo 

VIVERO ANDRADE MARIA BELEN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA PICHINCHA. 

CANTON QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CUMBAYA 

ZONA: 

CIUDADAMAJ/O: 

3 

3 

4 FAteR ra 
CmLADK ds 

  

   

   

AAC A 

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VIVERO VILLAGRAN DANIEL, ORLAN $ 

APFULLIDOS Y NOMBRES DELA MÁDRE 
ANDRADE MIRANDA MAI 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICH 

QUITO - DUPLICADO 

  

    

  

2018-02-26 
ECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-02-26 

Y 
DEETCR DEA, FIN DARA CO. 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN LACIÓN: 

5 ] REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

  

   
ESTADO CiViL, SOLTERO 

E434312222 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719294462 

Nombres del ciudadano: VIVERO ANDRADE MARIA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: HOTARIA PRIMERA DE QUITO 

Sexo: MUJER De conformidad con lo previsto en el numeral 5ta, del 

Art, 18 de la Ley Notarial, des fe que a ola) 

ión: ceda e obralnj en__ oj o 

Instrucción: SUPERIOR ao E de la O OE vía soporte, electrónico     
   

          

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VIVERO VILLAGRAN DANIEL ORLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MIRANDA MARIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 194-236-72955 y 

l IN Il IN | I A = Ledo. Vicente Taiano G. 

194-236-72955 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

      

  

                      

    

              

  

    

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec




